
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

AUDIENCIA PÚBLICA DEL ARTÍCULO 80 DEL CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA VER GRABACIÓN) 

FECHA 7 DE MARZO DE 2024 HORA 02:30 A.M.  P.M. X 

 

PROCESO A RESOLVER EN ESTA AUDIENCIA 

Radicado Demandante Demandada 

11001 31 05 030 2020 00369 00 MARITZA ROJAS LARA 
COMUNICACIÓN CELULAR 

SA – COMCEL SA-. 

 

ASISTENCIA: 

ETAPAS ART. 80 CPT y SS 

AUDIENCIA DE 

JUZGAMIENTO 

 

Se practicó interrogatorio al médico ponente JORGE 

HUMBERTO MEJÍA. 

 

AUTO. Teniendo en cuenta que no existen medios de prueba 

pendientes de su práctica, se decreta el cierre del debate 

probatorio y, se escuchan los alegatos de conclusión de las 

partes. 

 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

 

 

DECISIÓN 

 

En Mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR INEFICAZ el despido de MARITZA ROJAS LARA, identificada con C.C. 

N° 52.177.643, efectuado por la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A., el 

20 de junio del 2019, por desconocer el fuero de estabilidad laboral reforzada con que 

Partes Nombre Asistió 

Demandante Maritza Rojas Lara No 

Apoderada Demandante Jorge Oswaldo Baquero Giraldo Si 

Representante Legal Demandada - No 

Apoderado Demandada Camilo Andrés Salinas Ortiz Si 



  

contaba la trabajadora y, omitir la solicitud de permiso ante la autoridad administrativa, 

de conformidad con las consideraciones expuestas en esta decisión. 

 

SEGUNDO: DECLARAR SIN SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD el contrato de trabajo a término 

indefinido existente entre MARITZA ROJAS LARA y la empresa COMUNICACIÓN CELULAR S.A. 

COMCEL S.A., vigente a partir de 13 de junio del 2005, de acuerdo con la parte motiva de 

esta sentencia. 

 

TERCERO: ORDENAR a la compañía COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. a 

REINTEGRAR a MARITZA ROJAS LARA al cargo que venía desempeñando o, a uno de igual 

o superior jerarquía, acorde con la condición de salud que presente, atendiendo las 

recomendaciones y/o restricciones médico - ocupacionales a las que haya lugar y, sin 

desmejorar sus condiciones laborales, con arreglo a la argumentación antes esgrimida. 

 

CUARTO: CONDENAR a la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. a 

RECONOCER y PAGAR a MARITZA ROJAS LARA los salarios, prestaciones sociales, causados 

a partir del despido que se declara ineficaz, debidamente indexados, conforme a la 

fórmula indicada en esta providencia; en todo caso, AUTORIZÁNDOSE el descuento de lo 

pagado por concepto de liquidación final de prestaciones sociales. 

 

QUINTO: CONDENAR a la empresa COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. a 

RECONOCER y PAGAR a favor de MARITZA ROJAS LARA y, ante la Administradora de Fondos 

de Pensiones en la que ésta se encuentre afiliada, los aportes al sistema general de 

pensiones originados con posterioridad al despido, hasta que se efectúe el reintegro y, en 

adelante, mientras permanezca vigente el vínculo contractual laboral, de acuerdo con los 

argumentos expuestos en esta decisión. 

 

SEXTO: CONDENAR a la compañía COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. a 

RECONOCER y PAGAR a MARITZA ROJAS LARA la suma de $13’554.000, como 

indemnización, prevista en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997, con arreglo a la 

argumentación antes esgrimida. 

 

SÉPTIMO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones propuestas por la sociedad 

COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. 

 

OCTAVO: CONDENAR EN COSTAS a la empresa COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL 

S.A., a favor de MARITZA ROJAS LARA. Por secretaría liquídense e inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2’500.000.00). 

 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS 

 

El apoderado de COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. interpone recurso de 

apelación. 

 

AUTO. Se concede el recurso de apelación en el efecto suspensivo. Se ordena la remisión 

del expediente a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Bogotá para lo de su 

competencia. 

 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

 



  

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se cierra la misma y se firma el acta de 

la audiencia por los que en ella intervinieron. 

 

A través del siguiente vínculo podrá ser visualizada la grabación de la presente audiencia: 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/4b6bbd72-8105-4e57-ad17-

f726a731b095?vcpubtoken=8c1f092c-c52e-462f-a44b-a568006b8752  

 

LA DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 

FERNANDO GONZÁLEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

Secretario 
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Juzgado De Circuito
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